
 
 

 

PALACIO   DE   JUSTICIA  “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera   7   Nº  9 – 02 Tel.    2490988/89/91 ext. 109    
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo   Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIA: Roldanillo Valle, 28 de febrero de 2023. A 
Despacho de la señora Juez este proceso, para que obre de conformidad. 

Sírvase  proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado:   76-622-40-03-001-2021-00132-00 
Proceso:   Ejecutivo Singular 

Demandante:  Luís Carlos Fernández Castañeda 
Demandado:  Alexander Raigosa Gutiérrez 

Auto:   387 
 

Con relación al memorial que antecede, en virtud del cual el doctor Alberto 

Mario de Jesús Jaramillo Polo dice obrar en nombre y representación de 
la “AGRUPACIÓN DE VIVIENDA MULTISIERVA P.H.” y sustituirle el poder 

al doctor Héctor Alfonso Noche Rodríguez, el Juzgado se abstendrá de 
acceder al mismo, como quiera que la aludida entidad no hace parte de 

la relación procesal. 
 

En virtud y mérito, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. NO ACCEDER a la sustitución del poder que hace el doctor 

Alberto Mario de Jesús Jaramillo Polo a favor del doctor Héctor Alfonso 
Noche Rodríguez, por las razones indicadas anteladamente. 
 

 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 

 
 
S.N. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 01 DE MARZO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMÍEZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Magda     Del Pilar Hurtado    Gomez
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